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De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 

Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se 

publica:  
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTICULOS 1.2.1.1., 1.2.1.9., 1.6.6.4. Y 1.6.6.5. , Y LOS ANEXOS 1.1 -CARTA 

DE SOLICITUD DE ADMISIÓN COMO MIEMBRO, ANEXO 2 - FORMULARIO DE SOLICITUD DE 

ADMISIÓN COMO MIEMBRO, ANEXO 9  -DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

TECNOLÓGICOS - Y ANEXO 11 - PODER DE ADHESIÓN A CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SE RVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CON UNIÓN TEMPORAL LEVEL 3 -CENTURYLINK - DE LA 

CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – 

CRCC S.A., RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN COMO MIEMBRO A LOS 

SEGMENTOS DE LA CÁMA RA Y CON LAS GENERALIDADES, ADMINISTRACIÓN Y CONSUMO DEL 

LÍMITE DE MARGIN CALL.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 

Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. se 

publica la modificación de  los Artículos 1.2.1.1., 1.2.1.9., 1.6.6.4. y 1.6.6.5., y los  Anexos 1.1 - Carta de 

solicitud de admisión como miembro , Anexo 2 - Formulario de solicitud de admisión como 

miembro , Anexo 9 -Declaración del Cumplimiento de los Requisitos Tecnológicos - y Anexo 11 - 

Poder de Adhesión a Contrato de Prestación de Servicios de Telecomunicaciones con Unión 

Temporal Level 3-Centurylink  - de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte 

de Colombia S.A. – CRCC S.A., relacionados con los requisitos para la admisión como Miembro a los 

Segmentos de la Cámara y con las generalidades, administración y consumo del Límite De Margin 

Call. 

 

Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 1.2.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así : 

 

“Artículo 1.2.1.1. Documentos para solicitar la admisión como Miembro.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.3. del Reglamento de Funcionamiento de la 

Cámara, la entidad interesada en ser admitida como Miembro deberá presentar ante el Gerente de 

la Cámara o ante quien éste designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un 

representante legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos:  

1. Carta de solicitud de admisión como Miembro en la cual se identifique(n) el(los) Segmento(s) 

en que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación, según el 

formato establecido en el Anexo 2 
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2. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato establecido en el Anexo 

2” 

 

Artículo Segundo . Modifíquese el Artículo 1.2.1.9. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

“Artículo 1.2.1.9. Notificación de admisión, afiliación y creación del Miembro en el Sistema.  

 

Una vez el Miembro ha sido admitido, deberá radicar ante la Cámara el Poder de Adhesión al 

Contrato con la Unión Temporal conformada por Claro y Level 3 para la conexión del Miembro al 

sistema de la Cámara según el modelo establecido en el Anexo 11 y acept ar la Oferta de Servicios 

de la Cámara en relación con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación de la Cámara 

establecida en el Anexo 15, según la modalidad de admisión que corresponda, de acuerdo con la 

Orden de Compra de Servicios y según el  modelo establecido en el Anexo 19, documentos que 

deben contar con reconocimiento de firma y texto ante notario público. Cumplido lo anterior la 

Cámara procederá a crear al Miembro en el Sistema de acuerdo con la información suministrada 

en el formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, en los Segmentos 

para los cuales haya manifestado su interés en participar.  

La creación del Miembro en el Sistema se entiende efectuada y notificada a partir de la creación de 

su usuario administrador y es obligación del Miembro tener en todo momento desde su creación al 

menos un usuario administrador habilitado en el Sistema.  

Parágrafo Primero.  Cuando se trate de un Miembro que pertenezca a un mismo grupo empresarial 

cuya conexión al sistema de la Cámara, con la Unión Temporal Claro y Level 3, se realice a través de 

otra entidad que haga parte del mismo grupo, no se requerirá radicar el poder al que hace referencia 

el inciso primero del presente artículo, siempre y cuando se allegue a la Cámara una certificación 

expedida por el representante legal de la entidad del grupo empresarial a través de la cual se 

conectará, en la que co nste que el Miembro admitido cuenta con la conexión debidamente 

habilitada. Así mismo, en el caso en que el Miembro admitido haya suscrito un contrato de manera 

directa con la Unión Temporal Claro y Level 3 para la conexión al sistema de la Cámara, tampoco  se 

requerirá del poder al que se hace referencia en el inciso primero del presente artículo y bastará 

adjuntar una certificación de la Unión Temporal Claro y Level 3 en la que se acredite la existencia de 

dicho contrato y que el mismo se ha celebrado en l as mismas condiciones tecnológicas que las 

previstas en el contrato suscrito por la Cámara con dicha Unión Temporal.  
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Parágrafo Segundo. En el caso de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la 

afiliación al Sistema de la Cámara se suscribirá el contrato al que se refiere el parágrafo segundo 

del artículo 1.2.1.1. de la presente Circular y no se requerirá de la aceptación de la Oferta de Servicios 

de la Cámara en relación con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación de la Cámara 

establecida en el Anexo 15, según la modalidad de admisión que corresponda, de acuerdo con la 

Orden de Compra de Servicios y según el modelo establecido en el Anexo 19, ni del reconocimiento 

de firma y texto ante notario público.  

Parágrafo Tercero. En el caso del Banco de la República para la afiliación al Sistema de la Cámara 

no se requerirá el reconocimiento de firma y de texto ante Notario Público en la aceptación 

mediante Orden de Compra de Servicios según el modelo establecido en el Anexo 19 de la Oferta 

de Servicios de la Cámara en relación con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación 

de la Cámara establecida en el Anexo 15.  

Parágrafo Cuarto. El Poder de Adhesión al Contrato con la Unión Temporal conformada por Claro y 

Level 3  será requerido a los Miembros que participen únicamente en el Segmento de Derivados 

Financieros .” 

Artículo Tercero . Modifíquese el Artículo 1. 6.6.4. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

“Artículo 1.6.6.4. Límite de Margin Call – LMC. 

 

La Cámara asigna un límite de Margin Call – LMC, con el fin de evitar la acumulación del riesgo de 

contraparte y liquidez que supone la toma permanente de Posiciones por parte de sus Miembros 

Liquidadores y de la estructura de Cuentas de éstos y para restr ingir el impacto que pueda tener en 

un Miembro Liquidador el llamamiento a Garantías Extraordinarias por causa de variación de 

precios.  

El Límite de Margin Call – LMC se establece como el mínimo entre un porcentaje del patrimonio 

técnico del Miembro Liquidador y un Umbral previamente definido por la Cámara, más el monto de 

Garantías Individuales y Garantías Extraordinarias para ampliación del Límite de Margin Call – LMC, 

más el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By en caso de ser el Ordenante de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.6. 5.12. de la presente Circular.  
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Para el caso del Emisor de una Carta de Crédito Stand By, quien a su vez deberá ser Miembro de la 

Cámara, el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By emitidas a favor de la Cámara será 

restado de su límite asignado, de conformidad con lo dispue sto por el artículo 1.6. 5.12. de la 

presente Circular.  

Por lo tanto, un Miembro Liquidador deberá incrementar el valor de sus Garantías en caso que el 

importe de la pérdida posible y el ajuste de garantía que genere su Posición ante una variación 

extrema definida en los precios, sea superior al valor estableci do como nivel del Límite de Margin 

Call – LMC. 

En todo caso, la Junta Directiva de la Cámara a solicitud de un Miembro Liquidador podrá asignarle 

un Límite de Margin Call – LMC inferior al establecido.  

El cálculo del Límite de Margin Call – LMC se realiza una vez al día antes del cierre de la Cámara en 

el momento en que se reciban los precios de cierre; la Cámara informará a los Miembros 

Liquidadores su riesgo por Margin Call y cuando se supere éste Lími te exigirá la constitución de 

Garantías Extraordinarias o Individuales por valor igual o superior al importe excedido. En el caso de 

que al finalizar la sesión de gestión de Garantías no se haya realizado la constitución, este valor se 

requerirá al Miembro Liquidador en la Liquidación Diaria. 

Parágrafo  Primero . Para efectos de establecer el Límite de Margin Call – LMC aplicable a la Nación 

- Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Banco de la República , dicho límite se calculará 

mensualmente con base en el mayor patrimonio técnico vigente que acredite un Miembro 

Liquidador de la Cámara . 

Parágrafo Segundo.  En el caso en que la Cámara establezca para un Segmento específico que no 

se requiere al Miembro Liquidador acreditar una calificación mínima de riesgo, la Cámara asignará 

un valor de cero (0) al Límite de Margin Call – LMC para dicho Segmento. ” 

 

Artículo Cuarto . Modifíquese el Artículo 1.6.6.5. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

“Artículo 1.6.6.5. Administración y consumo del LMC.  

 

El Límite de Margin Call está dado por la siguiente fórmula:  
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LMC = Mínimo (8% * Patrimonio Técnico , Umbral) + Garantías Individuales - Garantía Individual 

por estrés del Fondo de Garantía Colectiva + Garantías Extraordinarias para ampliación del 

Límite + valor de Cartas de Crédito Stand By si es el Ordenante de la Carta de Crédito Stand By.  

o  

LMC = Mínimo (8% * Patrimonio Técnico , Umbral) + Garantías Individuales - Garantía Individual 

por estrés del Fondo de Garantía Colectiva + Garantías Extraordinarias para ampliación del 

Límite – valor de Cartas de Crédito Stand By si es el Emisor de la Carta de Crédito Stand By.  

Donde el Patrimonio Técnico corresponde al del mes inmediatamente anterior certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, mientras que el Umbral corresponde a un valor definido 

por la Cámara y el cual será revisado como mínimo con una periodic idad anual. El valor actual del 

Umbral está definido en COP 670,000 Millones. 

El consumo del Límite de Margin Call se calcula por el Riesgo de Margin Call – RMC, de las Cuentas 

de Registro de la Cuenta Propia del Miembro Liquidador, de las Cuentas de sus Terceros 

Identificados, de las Cuentas de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara,  de las Cuentas de 

Registro de la Cuenta Propia del Miembro no Liquidador y de las Cuentas de los Terceros de éstos, 

según sea el caso.  

La Cámara calcula diariamente después de la llegada de los precios de cierre reportados por la 

entidad correspondiente, el Riesgo por Margin Call – RMC que se corresponde con el importe de 

Garantías Extraordinarias que tendrían que depositar los Miembros L iquidadores en caso de 

producirse una variación de precios superior a los parámetros de Fluctuación de Garantía 

Extraordinaria vigentes. El Riesgo por Margin Call – RMC se calcula como sigue:  

1. Se calculan veintidós (22) precios teóricos por cada Subyacente, resultado de sumar (escenario 

alcista) y restar (escenario bajista) al precio de cierre del Activo Subyacente los parámetros de 

Fluctuación de Garantía Extraordinaria vigentes.  

 

2. Utilizando los precios Teóricos obtenidos, se realizan veintidós (22) simulaciones de cálculos de 

Riesgo por Margin Call (uno por cada escenario), para cada Cuenta del Miembro Liquidador y de 

los Miembros no Liquidadores, en su caso, como sigue:  
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Riesgo por Margin Call = Garantías simuladas - Garantías constituidas + Pérdidas netas.  

Donde: 

Garantías simuladas: Se simulan para cada Cuenta las Garantías a constituir tomando como 

referencia los Precios Teóricos anteriores, y de acuerdo con los procedimientos establecidos en 

cada momento para el cálculo de Garantías por Posición.  

Garantías constituidas: Son las Garantías por Posición exigidas durante el día en el que se hacen los 

cálculos y que corresponden a las posiciones al cierre de la Sesión.  

Pérdidas netas: Son el resultado de comparar las posiciones abiertas valoradas al Precio Teórico 

menos el precio de cierre. Para cada cálculo se suman los resultados que conllevan una pérdida y 

se restan los que conllevan un beneficio.  

3. En cada simulación se suman los valores positivos obtenidos según las fórmulas anteriores para 

cada Cuenta del Miembro Liquidador y de las Cuentas de sus Miembros no Liquidadores, en su 

caso. Se selecciona el resultado mayor de las veintidós (22) simulacio nes del Riesgo por Margin 

Call. 

 

4. En caso de que el resultado de Riesgo por Margin Call supere el Límite de Margin Call del 

Miembro, éste deberá, previa comunicación de la Cámara, ampliar su Límite de Margin Call.  

 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, la Cámara podrá establecer fórmulas 

distintas de la prevista en el presente artículo, para el cálculo del Riesgo por Margin Call – RMC – 

para efecto del consumo del Límite de Margin Call en un Segmento o respecto de un Activo en 

particular. La administración, consumo del LMC, así como las fórmulas de cálculo aplicables al 

Segmento o al Activo serán las descritas en la parte pertinente de la Circular. ” 
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Artículo Quinto. Modifíquense los Anexos 1.1, 2, 9 y 11 de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

“Anexo 1.1. Carta de solicitud de admisión como Miembro  

 

Esta Carta esta incluida dentro del Anexo 2 .” 
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“ANEXO 2  

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN COMO MIEMBRO  
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ANEXO 11  

PODER DE ADHESIÓN A CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

CON UNIÓN TEMPORAL LEVEL 3 -CENTURYLINK  
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Artículo Sexto . Vigencia. La presente modificación a  los Artículo s 1.2.1.1., 1.2.1.9., 1.6.6.4. y 1.6.6.5., 

y los Anexos 1.1 - Carta de solicitud de admisión como miembro , Anexo 2 - Formulario de solicitud 

de admisión como miembro , Anexo  9 -Declaración del Cumplimiento de los Requisitos 

Tecnológicos - y Anexo 11 - Poder de Adhesión a Contrato de Prestación de Servicios de 

Telecomunicaciones con Unión Temporal Level 3 -Centurylink  - de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A. , entrará en vigencia a partir del once  

(11) de mayo de 202 6.  

 

 

 

(Original firmado)  

CAMILO ARENAS RODRÍGUEZ  

Representante Legal  


